

























	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































No11 Mejor inversion



















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 2MB Größe
 9 Downloads
 110 Ansichten






 Kommentar


























GUATEMALA, JUNIO 2015



No.



11



Optimización inicial de los recursos para la educación



Departamento de Investigación y Consultoría Económica



Para que el Estado pueda garantizar educación de calidad a toda la población, debe contar con recursos económicos suficientes.



Guatemala es uno de los países de Centroamérica con el menor gasto en educación con respecto al PIB. La política educativa se ejecuta a través del Ministerio de Educación (MINEDUC), pero los recursos son insuficientes para elevar la calidad educativa. La Constitución Política de la República de Guatemala regula el derecho de las personas de recibir educación. La única forma de cumplir con esa obligación de Estado es contar con los recursos económicos necesarios para lograr abarcar a toda la población. A pesar que el MINEDUC tiene asignaciones del 3.2% del PIB y 17.42% del presupuesto de la Nación, este se destina en su mayoría a gastos corrientes, mientras que la inversión es una proporción muy baja. Tampoco se



cuenta con recursos suficientes para la evaluación de la gestión que incluye la calidad educativa. El fortalecimiento del sistema educativo depende del aumento de los recursos que le permitan elevar su inversión. Se hace necesaria la revisión de todas las fuentes de financiamiento posibles, como impuestos y exenciones, la cual debe complementarse con una efectiva recolección de recursos por parte de la SAT, así como de la gestión de fondos por parte del MINEDUC. La finalidad de que se atiendan las necesidades del sector de educación y que esta sea gestionada con calidad educativa es contar con capital humano en óptimas condiciones, que permita atraer inversiones al país mejorando la competitividad, y así lograr un crecimiento económico sostenido con desarrollo social.
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Gráfica 1: Presupuesto del Ministerio de Educación en millones de quetzales y en porcentaje 3% 2.8% 2.6%
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Nota: adaptado con información del Ministerio de Finanzas Públicas.



Analizando el presupuesto del MINEDUC durante la última década, se observa un crecimiento irregular, en promedio del 13%; para el año de 1998, creció considerablemente en un 32% pero a partir del 2002 disminuye hasta el año 2009 que crece con respecto al 2008 derivado de la inclusión de los programas sociales, presupuesto que posteriormente disminuye (2012) pues los fondos son trasladados al Ministerio de Desarrollo Social. Para el año 2015 se reportó que el presupuesto es de Q12,295.6 millones (Ver gráfica 1). Invertir en educación es imperante, pues un país educado puede aspirar al desarrollo y propiciar mejores condiciones de vida para su población. ASIES propone algunas opciones para aumentar los recursos del MINEDUC, con la finalidad de que se atienda con suficiencia la necesaria ampliación de la cobertura con calidad educativa, entre otras prioridades.



Se propone que el Congreso de la República, a petición del Ejecutivo, asigne nuevas fuentes de recursos públicos para el fortalecimiento del presupuesto del Ministerio de Educación para 2016, mediante la creación de nuevos tributos o el incremento de alguno existente, con la finalidad de destinarlos exclusivamente a este rubro. En tanto ello es viable, se propone que en la Devolución de Crédito Fiscal que se realiza a los exportadores se disponga la retención de un 10% del total correspondiente al mismo, para destinarlo totalmente al presupuesto del MINEDUC. Este traslado se estima que aseguraría un incremento en torno del 2% adicional al presupuesto del MINEDUC. A guisa de ejemplo, durante el año 2015 la previsión de la Devolución de Crédito Fiscal fue de Q2,597.8 millones, por lo que el 10% sería equivalente a Q259.7 millones en el presente año.
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Es necesario invertir en educación de calidad para asegurar mejores oportunidades de desarrollo para la población. De esta manera se procuraría un incremento paulatino del presupuesto del MINEDUC, que unido a los recursos provenientes de otras fuentes, permitirá alcanzar gradualmente el monto del 7% del PIB. Sin embargo, es necesario que estas propuestas se puedan complementar con otras fuentes de recursos para incrementar el presupuesto del MINEDUC. Se sugiere el aumento de las regalías mineras, incrementos al ISR a las rentas de capital, incremento al Impuesto de Solidaridad con destino exclusivo al MINEDUC, o en un mediano plazo establecer un impuesto directo específico a la educación pública. En concreto, la propuesta está orientada a promover el cumplimiento de la asignación porcentual del PIB establecida conforme a la Ley Nacional de Educación, que dentro de sus Disposiciones Generales, Art. 102, confiere al Estado la obligación de incrementar la asignación presupuestaria hasta un 7% del PIB, conforme el crecimiento demográfico y la demanda del sistema educativo. Existen países que dan prioridad a los recursos para el sistema educativo, mediante la asignación de un porcentaje del PIB más acorde con la importancia de este, con la finalidad de que esta inversión tenga resultados productivos que fortalezcan la valorización del capital humano, en busca de la apreciación de la fuerza laboral, para responder mejor a los requerimientos del desarrollo económico en un mundo globalizado. Es importante resaltar que uno de los principales desafíos de la propuesta es que la educación se convierta en una verdadera prioridad para el Estado. Es necesario que el Congreso de la República realice una reforma de este tipo, mediante el incremento anual y gradual del presupuesto para la educación. El trabajo en conjunto del MINEDUC y el MINFIN



constataría la asignación y daría control y seguridad a los procesos con los que se administren los fondos. Complementario a esta propuesta, se plantea la necesidad de incrementar el control de los beneficios tributarios al sector educativo privado. De esta manera, a través de la fiscalización periódica de estos beneficios, conocidos como exenciones tributarias concedidas al sector, se podrá incrementar de forma gradual los ingresos tributarios y así permitir que el presupuesto del MINEDUC crezca. La propuesta está orientada a la fiscalización de forma sistemática y periódica de los centros educativos, las juntas escolares y asociaciones de educación, con cruces de información, perfiles del sector y un listado de entes exentos, mediante la creación de una subdivisión de control a entes exentos del sector educativo, dentro de la Unidad de Control de Entes Exentos, recientemente creada por la SAT. El control periódico de este tipo de beneficios tributarios permitirá llevar a detalle las actividades de los centros educativos e incrementar los ingresos tributarios del sector. En el caso de la exención de IVA, entre las actividades que sí se encuentran afectas a este impuesto están los servicios de bus y transporte, ventas de libros, útiles, uniformes, entre otros, multas, moras y recargos por incumplimiento, cargos o cuotas especiales (donaciones, campamentos, entre otros), cuotas por manejo de papelería y otros cargos que usualmente realizan los centros educativos privados y, por lo mismo, se deben extender las facturas correspondientes. La SAT ya ha realizado ciertas acciones1 pero aún hace 1



En el año 2011 la SAT implementó un control sobre el uso de las exenciones que se le otorgan a entidades como los centros educativos, esta herramienta es la llamada EXENIVA y está orientada a reducir los abusos que se comenten en la utilización de las exenciones. Entre otras fuentes, la noticia se publicó en esta nota: http://www.prensalibre.com/ economia/SAT-declara-guerra-abuso-exenciones_0_439756024.html (Prensa Libre, 2015).



falta un control estricto para la entrega de facturas de aquellos servicios que sí están sujetos de IVA.



contabilizar los recursos que se derivan de los beneficios.



La principal recomendación es que la estimación del gasto tributario por concepto de exenciones al sector educación se dé a conocer y se incluya dentro de los cálculos del gasto destinado al sector. Conocer esta cifra permite saber cuánto el Estado destina al sector, incluyendo los gastos indirectos como es el caso de los beneficios tributarios otorgados a través de exenciones.



Como recomendaciones se plantea que en términos de educación, se dote al MINEDUC con los recursos necesarios para fomentar la cobertura y calidad educativa, no solo en el pago de sueldos y salarios. Cabe hacer hincapié en que la inversión en el capital humano es muy baja, lo que dificulta salir del subdesarrollo.



Es importante que la SAT lleve un control detallado y dé seguimiento a los centros educativos, por medio de auditorías para verificar el cumplimiento de las normativas establecidas. De este modo se podría realizar una estimación del gasto tributario a estos centros y así identificar aquellos beneficios tributarios que puedan reducirse o eliminarse. Se considera pertinente aclarar que estos beneficios fueron concedidos para la promoción del sector y apoyo al desarrollo social, derivado de la importancia que tiene la educación. Los mismos se consideran gasto tributario, pues los tributos que debieran ingresar por este concepto no se captan, si no que el gasto se realiza de forma indirecta mediante privilegios fiscales. De ahí deriva la importancia de fiscalizar de forma concreta a este sector y



Conforme se indica en un estudio realizado por USAID y citado por Empresarios por la Educación, debe tomarse en cuenta que el nivel educativo repercute directamente en los salarios percibidos. Se debe de invertir en la cantidad de años que se permanece en el sistema educativo así como la calidad de la misma (Empresarios por la educación, 2013)2. El uso de este presupuesto debe de ser transparente, siendo clarificado y potencializado por el MINEDUC, de modo que llegue como inversión al estudiante y se puedan medir sus resultados en mediano y largo plazo. Es imprescindible que se priorice la propuesta por los efectos que tendría sobre la sociedad y la economía. Empresarios por la educación. (2013) ¿Cómo estamos en educación? Guatemala.
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inversion - Unicef 

disponible. desnutrición crónica. (Porcentaje en menores de 5 años)22. 1987. 57.9. 2015 ... Según los Artículos 151 y 15










 








proyecto de inversion - FAMP 

http://www.mef.gob.pe/propuesta/DGPMSP/normatividad.php. O desde la web del MEF www.mef.gob.pe. El principal grupo de ac










 








ALTERNATIVA DE INVERSION 

ALTERNATIVA DE INVERSION. Maximización de valor y rentabilidad ... baños, zona quincho. Arquitecto: Felipe Assadi (www.f










 








Guía de servicios de inversion 

mesa de dinero, pagaré, certificados de depósito, notas estructuradas con capital garantizado, sociedades de inversión d










 








INVERSION EXTRANJERA EN CHILE 2014 

Según Región de Chile y Sector Económico ... INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA MEDIANTE D.L. 600 SEGÚN REGIÓN: 1974 ... Regió










 








una historia de inversion - ObreroFiel 

“Entonces él le dijo: Mal siervo, de tu boca te juzgo. Sabías que yo era hombre recio, que tomo lo que no puse, y que si










 








proyecto de inversion publica SNIP 












 








Fondos de Inversion Colectiva 

17 sept. 2014 - Asesorías e Inversiones SCB. PBX: ( 57-1) 313 ... De los Fondos de Inversión Colectivo. José David ... l










 








Mejor Saber 

The NYSDOH AIDS Institute, Columbia Cafe Co., Project W.A.V.E., Twin County Recovery Services, Upper Hudson Planned Pare










 








Respire Mejor 

8 nov. 2018 - northside.com t. 1400 Northside Forsyth Drive, Cumming, GA. Room: Bennett A & B. Para solicitar un map










 








VERSE MEJOR 

6 ago. 2009 - edad y daño solar. Mejora casos de enroje- cimiento solar, melasma, pequeñas cicatri- ces y arrugas .... m










 








el mejor 

en el haras De la Pomme, cuando Samuel y Guillermo Liberman le mostraron ... metros del clásico Islas Malvinas, y ense-










 








mejor juntas… 

OneCare Connect Cal MediConnect Plan (Medicare-Medicaid Plan) reúne ... Para más información, visite caloptima.org o lla










 








Respire Mejor 

northside.com t. 1400 Northside Forsyth Drive, Cumming, GA. Room: Bennett A & B. Para solicitar un mapa detallado de










 








La mejor Sixes, en su mejor triunfo 

4 rey De CapUa 56, a.Cabrera. 10a1 1/2 cp 11.70. 5 CaLFULeN 56, J.ruiz díaz. 6 1 1/2 cp 6.05. 6 seCretario CHamp 52, o.a










 








inversion anual rubro 2015 (ene-dic) equipamiento 

21 mar. 2018 - 2015. (ENE-DIC). EQUIPAMIENTO BIENES DE CAPITAL. 3,895,217. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA - OBRAS. 40,422










 








como revisar sus altetrnativas de inversion 












 








como revisar sus alternativas de inversion 












 








como cambiar sus alternativas de inversion 












 








FONDO DE INVERSION COLECTIVA ABIERTO MIDAS MONEY 

MIDAS MONEY MARKET. NIT 900.933.470-7. BANCO DE BOGOTA. Cuenta de Ahorros. 033088105. BANCOLOMBIA. Cuenta de Ahorros. 03










 








Como revisar sus alternativas de inversion 












 








como cambiar sus alternativas d inversion 












 








Como realizar cambios de alternativas de inversion 












 








Desafíese a Vivir Mejor 

o por correo electrónico a [email protected]. Su entrenador del Reto NeoLife le dará seguimiento con consejos pr
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